
	1º BACHILLERATO


1. SABERES BÁSICOS
Contenidos.
A. Plurilingüismo.
– Estrategias y técnicas para responder eficazmente y con un alto grado de autonomía, adecuación y corrección a una necesidad comunicativa concreta superando las limitaciones derivadas del nivel de competencia en la lengua extranjera y en las demás lenguas del repertorio lingüístico propio.
Utilización eficaz de recursos lingüísticos y extralingüísticos que permitan satisfacer necesidades comunicativas más sofisticadas.
Desarrollo, de forma cada vez más autónoma, de estrategias de comunicación para superar las interrupciones y lapsos comunicativos y para iniciar y concluir los intercambios comunicativos.
– Análisis de estrategias para identificar, organizar, retener, recuperar y utilizar creativamente unidades lingüísticas (léxico, morfosintaxis, patrones sonoros, etc.) a partir de la comparación de las lenguas y variedades que conforman el repertorio lingüístico personal.
– Estrategias y herramientas, analógicas y digitales, para la evaluación. Revisión del mensaje reelaborándolo a partir del feedback recibido o la propia lectura crítica del mismo y formulación de hipótesis correctoras para subsiguientes producciones comunicativas.
– Expresiones y léxico específico para reflexionar y compartir la reflexión sobre la comunicación, la lengua, el aprendizaje y las herramientas de comunicación y aprendizaje (metalenguaje).
Uso de la función metalingüística de la lengua en su favor para el intercambio de ideas sobre temas relacionados con los procesos comunicativos y de aprendizaje, mostrando progresivamente su capacidad comunicativa.
– Comparación sistemática entre lenguas a partir de elementos de la lengua extranjera y otras lenguas: origen y parentescos.
Comparación entre la lengua extranjera y la materna para llegar a conclusiones tras el análisis de elementos sintácticos y semánticos adecuados a su nivel de competencia. Conocimiento de fenómenos semánticos como «falsos amigos» o cognados.

B. Interculturalidad.
– La lengua extranjera como medio de comunicación y entendimiento entre pueblos como facilitador del acceso a otras culturas y otras lenguas y como herramienta de participación social y de enriquecimiento personal: consulta de fuentes de información en lengua extranjera.
– Interés e iniciativa en la realización de intercambios comunicativos a través de diferentes medios con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera, así como por conocer informaciones culturales de los países donde se habla la lengua extranjera. Implicación activa y progresivamente autónoma en actividades enfocadas a la utilización de la lengua extranjera, tanto fuera como dentro del aula, mediante proyectos, debates, inmersiones lingüísticas, intercambios, etc… encaminados a la puesta en práctica y la mejora de la lengua extranjera.
– Aspectos socioculturales y sociolingüísticos relativos a convenciones sociales, normas de cortesía y registros; instituciones, costumbres y rituales; valores, normas, creencias y actitudes; estereotipos y tabúes; lenguaje no verbal; historia, cultura y comunidades; relaciones interpersonales y procesos de globalización en países donde se habla la lengua extranjera.
Ampliación de fórmulas de cortesía adecuadas en los intercambios sociales. Conocimiento de acontecimientos culturales diversos de tipo histórico, geográfico o literario, obteniendo la información por diferentes medios.
– Estrategias para entender y apreciar la diversidad lingü.stica, cultural y artística.
Comparación y contraste entre la propia cultura y la transmitida por la lengua extranjera, favoreciendo con ello una actitud crítica de la propia y la aceptación y el respeto de la ajena.
– Estrategias de detección, rechazo y actuación ante usos discriminatorios del lenguaje verbal y no verbal. Empleo de expresiones alternativas para nombrar por igual a todas las personas sin discriminación. Uso de fórmulas concretas para el uso de un lenguaje más inclusivo.

C. Comunicación.
– Autoconfianza, iniciativa y asertividad. Estrategias progresivamente autónomas de autoreparación y autoevaluación como forma de progresar en el aprendizaje autónomo de la lengua extranjera. Reajuste de la tarea, tras la identificación del error y valoración de las dificultades y de los recursos disponibles.
– Estrategias para la planificación, ejecución, control y reparación de la comprensión, la producción y la coproducción de textos orales, escritos y multimodales.
· Uso cada vez más autónomo de estrategias lingüísticas, paralingüísticas o paratextuales para compensar las carencias lingüísticas en mensajes orales, escritos o multimodales.
· Utilización progresivamente autónoma de las TIC para transmitir el mensaje de la forma más efectiva posible y crear textos en diferentes formatos (visual, audiovisual, digital)
– Conocimientos, destrezas y actitudes que permiten llevar a cabo actividades de mediación en situaciones cotidianas.
· Técnicas para subsanar las dificultades que puedan surgir en el intercambio comunicativo (interrupciones, ambigüedades, omisiones de información, olvidos, etc.)
– Utilización cada vez más autónoma de modelos contextuales y géneros discursivos de uso común en la comprensión, producción y coproducción de textos orales, escritos y multimodales, breves y sencillos, literarios y no literarios: características y reconocimiento del contexto (participantes y situación), expectativas generadas por el contexto, organización y estructuración según el género y la función textual.
· Comprensión de los aspectos principales, detalles relevantes, algunas ideas implícitas y el uso de recursos retóricos de la lengua en textos literarios y no literarios que presenten una estructura asequible y un lenguaje no muy idiomático.
– Uso de unidades lingüísticas cada vez más complejas y significados asociados a dichas unidades tales como expresión de la entidad y sus propiedades, cantidad y calidad, el espacio y las relaciones espaciales, el tiempo y las relaciones temporales, la afirmación, la negación, la interrogación y la exclamación, relaciones lógicas.
– Léxico común y especializado de interés para el alumnado, relativo a tiempo y espacio; estados, eventos y acontecimientos; actividades, procedimientos y procesos; relaciones personales, sociales, académicas y profesionales; educación, trabajo y emprendimiento; lengua y comunicación intercultural; ciencia y tecnología; historia y cultura; así como estrategias enriquecimiento léxico (derivación, familias léxicas, polisemia, sinonimia, antonimia...)
· Reconocimiento y uso progresivamente autónomo de expresiones comunes y especializadas, de frases hechas más sofisticadas y de léxico relativo a los temas mencionados.
· Identificación progresivamente autónoma de un vocabulario cada vez más complejo (sinónimos, antónimos, términos polisémicos y palabras con prefijos y sufijos).
· Reconocimiento y utilización, cada vez más autónoma, de léxico de uso común y más especializado dentro de las propias áreas de interés en los ámbitos personal, público, académico y ocupacional.
– Convenciones ortográficas y significados e intenciones comunicativas asociados a los formatos, patrones y elementos gráficos.
· Reconocimiento de los patrones ortográficos, de puntuación y de formato de uso común, y algunos de carácter más específico (p. e. indicaciones para acotar información, como paréntesis o guiones, abreviaturas y símbolos etc.), en procesadores de textos para utilizar con eficacia las convenciones de escritura que rigen en la comunicación por Internet.
– Profundización en las convenciones y estrategias conversacionales, en formato síncrono o asíncrono, para iniciar, mantener y terminar la comunicación, tomar y ceder la palabra, pedir y dar aclaraciones y explicaciones, reformular, comparar y contrastar, resumir, y parafrasear, colaborar, negociar significados, detectar la ironía, etc.
– Recursos para el aprendizaje y estrategias de búsqueda y selección de información, y curación de contenidos: diccionarios, libros de consulta, bibliotecas, mediatecas, etiquetas en la red, recursos digitales e informáticos, etc.
· Comprensión en manuales, páginas web y otros textos informativos oficiales, institucionales, o corporativos, de información concreta para la resolución de tareas de clase o trabajos de investigación.
– Respeto de la propiedad intelectual y derechos de autor sobre las fuentes consultadas y contenidos utilizados: herramientas para el tratamiento de datos bibliográficos y recursos para evitar el plagio. 
· Reconocimiento y respeto del concepto de autoría en la creación de contenidos e inclusión explícita de referencias bibliográficas.
– Herramientas analógicas y digitales para la comprensión, producción y coproducción oral, escrita y multimodal; y plataformas virtuales de interacción, colaboración y cooperación educativa (aulas virtuales, videoconferencias, herramientas digitales colaborativas...) para el aprendizaje, la a comunicación y el desarrollo de proyectos con hablantes o estudiantes de la lengua extranjera.
· Utilización adecuada y autónoma de las aulas virtuales, foros y distintas redes sociales como herramienta de obtención e intercambio de información y comunicación en el proceso de enseñanza-aprendizaje.
· Participación en proyectos e intercambios personales o virtuales con estudiantes de países de lengua extranjera a través de herramientas digitales colaborativas que incidan favorablemente en las relaciones personales y académicas.

Dentro de los saberes básicos en el bloque de comunicación encontramos las siguientes funciones lingüísticas que los alumnos deben alcanzar al termino de este curso: 
– Funciones comunicativas adecuadas al ámbito y al contexto comunicativo: describir fenómenos y acontecimientos; dar instrucciones y consejos; narrar acontecimientos pasados puntuales y habituales, describir estados y situaciones presentes y expresar sucesos futuros y de predicciones a corto, medio y largo plazo; expresar emociones; expresar la opinión; expresar argumentaciones; reformular, presentar las opiniones de otros, resumir.
· Uso adecuado de estructuras y funciones asociadas a diferentes situaciones de comunicación y contextos: formal vs informal, presencial vs remoto, analógico vs digital,… 
· Descripción de fenómenos y acontecimientos mediante relaciones lógicas: conjunción (as well as); disyunción (either…or); oposición/concesión (although; however); causa (because (of); due to; as); finalidad (so that; in order to); comparación (as/not so Adj. as; less/more + Adj./Adv. (than); the better of the two; the best ever); resultado/correlación (so; so that; the more…the better); condición (if; unless; in case); estilo indirecto (reported information, instructions, advice, offers, suggestions, promises, commands, wishes). 
· Expresión de la modalidad: factualidad (declarative sentences); capacidad (manage); posibilidad/probabilidad (possibly; probably); necesidad (want; take); obligación (need/needn’t); permiso (may; could; allow); intención (be thinking of –ing). 
· Expresión del tiempo: pasado (past simple and continuous; present perfect simple and continuous; past perfect simple and continuous); presente (simple and continuous present); futuro (present simple and continuous + Adv.; will be – ing). Relaciones temporales (while; once (we have finished))
· Expresión del aspecto: puntual (simple tenses); durativo (present and past simple/perfect; and future continuous); habitual (simple tenses (+ Adv., e. g. as a rule; used to); incoativo ((be) set to); terminativo (cease – ing).
· Expresión de la argumentación introduciendo el punto de vista personal (The main issue is, It is interesting to consider, It is undeniable that… etc.), citando ejemplos y fuentes (For instance, If we take the case of… etc.), y estableciendo conclusions (To conclude, the truth is that…,etc.) 
· Expresar emoción y opiniones: I love/like/enjoy/don’t like/hate/ I think, I believe, In my opinion, In my point of view, the way I see it, As I see it, According to…, As X says… etc. 
· Reformular ideas y resumirlas: In other words, that´s to say, in short, summing up, to put in a nutshell… etc.
 – Patrones sonoros, acentuales, rítmicos y de entonación, y significados e intenciones comunicativas generales asociadas a dichos patrones. Alfabeto fonético básico.
· Reconocimiento de los símbolos fonéticos (IPA) y pronunciación de fonemas, incluidos los de especial dificultad.
· Pronunciación de formas contractas y diferenciación entre formas débiles y fuertes y sus diferentes intenciones comunicativas.

2. CRITERIOS DE CALIFICACIÓN
Se utilizarán los siguientes instrumentos para calificar a los alumnos:
1. Tests sobre los contenidos de las unidades, uno al trimestre como mínimo, y, si los profesores lo consideran adecuado por la configuración del grupo, uno por unidad. Dichos tests podrán incluir un ejercicio de producción escrita y/o uno de comprensión lectora, y/o comprensión oral.
2. Rol playing o dramatizaciones por grupo.
3. Projects: trabajos escritos y/o trabajos digitales.
4. Completar el workbook y/o ejercicios obligatorios.
5. Lectura de libros adecuados al nivel del grupo y actividades de comprensión de los
mismos en los dos primeros trimestres.
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La calificación del alumno se dará de la siguiente forma:
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	COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

	1. Compresión oral y escrita
	Pruebas formales de comprensión auditiva
	10%
	
20%

	
	Pruebas formales de comprensión lectora
	10%
	

	2. Producción oral y escrita
	Pruebas formales de expresión oral
	10%
	
20%

	
	Pruebas formales de expresión escrita
	10%
	

	3. Interacción
	Proyectos
	5%
	5%

	5. Reflexión y mediación
	
Pruebas formales de gramática y vocabulario
	35% =
· 10% parcial
· 15% global
	
35%

	
	Deberes y autoevaluación
	10%
	

	6. Cultural
	Libros de lectura
	10%
	
20%

	
	Proyectos
	10%
	











	CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

	Pruebas formales
	60%

	Proyectos
	15%

	Mediación
	5%

	Libros de lectura
	10%

	Deberes y autoevaluación
	10%

	
	100%




Para obtener la calificación del alumno en la Evaluación, se partirá de la puntuación obtenida de las Competencias sobre 100 puntos máximos, hallando la Calificación final proporcionalmente dentro del rango de 1 a 10.
La Nota Final del curso en CONVOCATORIA ORDINARIA se hallará del resultado de la media ponderada de las tres Evaluaciones, dando a cada Evaluación un porcentaje específico:
	1ª Evaluación
	20%

	2ª Evaluación
	30%

	3ª Evaluación
	50%


Para aplicar dichos porcentajes será condición indispensable que el alumno obtenga en la 3º Evaluación una calificación no inferior a 4. En caso de que esto no ocurra, el alumno no superará la materia.
Dado el carácter acumulativo de los contenidos de la materia, la evaluación será continua, formativa e integradora.  Los contenidos de la primera y segunda evaluación formarán parte de los de la tercera, de ahí que el alumno pueda recuperar con una nota como mínimo de un 5 la/s evaluaciones suspensa/s aprobando la/s siguiente/s. Cuando el progreso de un alumno no sea el adecuado, se establecerán medidas de refuerzo educativo. 
Para la prueba de CONVOCATORIA ORDINARIA que tendrán que realizar los alumnos que no superen la materia por Evaluaciones:
Se elaborará un examen único e idéntico (prueba formal escrita) que incluirá ejercicios de:
Gramática
Vocabulario
Producción escrita
Comprensión oral y escrita
La valoración máxima asignada a la prueba es de 100 puntos distribuidos entre las preguntas o pruebas planteadas, tal y como se indica en los enunciados de las mismas. La CALIFICACIÓN FINAL de la prueba será sobre 10. Para superar la prueba con CALIFICACIÓN de 5, el alumno/a deberá obtener 50 puntos sobre los 100 de la prueba.









[bookmark: _g81hn6vsatur]2. PRUEBAS EXTRAORDINARIAS.
Para prueba de CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA para aquellos alumnos que no hayan alcanzado los objetivos previstos se elaborará un examen único e idéntico (prueba formal escrita) que incluirá una serie de ejercicios sobre la Gramática explicada durante el curso, empleando el Vocabulario usado y trabajado en el método. Dichos ejercicios se basarán en gran medida en los FUNCIONES COMUNICATIVAS que el alumno/a deberá superar para aprobar la materia. A criterio de los Profesores, la prueba formal podrá incluir un apartado de Writing, Reading y Listening sobre cualquier aspecto visto y practicado suficientemente en clase.
Criterios de Calificación y valoración:
· [bookmark: _8vkco9wspdr2]La valoración máxima asignada a la prueba es de 100 puntos distribuidos entre las preguntas o pruebas planteadas, tal y como se indica en los enunciados de las mismas. La CALIFICACIÓN FINAL de la prueba será sobre 10.  Para superar la prueba con CALIFICACIÓN de 5, el alumno/a deberá obtener 50 puntos sobre los 100 de la prueba.
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